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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 2
SESION  EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTISIETE DE ENERO DE 2005
                                                              


Primero. Ratificación de la urgencia de la convocatoria.

La Señora Alcaldesa explica que hoy mismo ha tenido entrada en el Registro General de este Ayuntamiento el estudio previo de ampliación de las instalaciones del Hotel Rural, cuya ejecución se quiere sufragar en parte dentro del Programa de fomento del empleo agrario, en la convocatoria pública de solicitud de subvenciones para proyectos de interés general y social generadores de empleo estable, año 2005, contemplada por el Instituto Nacional de Empleo (en lo sucesivo, INEM), dentro del marco del AEPSA. Se pretende, con la actuación cuya aprobación se somete a consideración del Pleno, la ampliación de las instalaciones del Hotel Rural, con la construcción de una piscina climatizada y una oficina de turismo. El plazo para presentación de proyectos y solicitudes, así como para la solicitud de subvención, termina el próximo lunes, día 31 de enero, haciéndose necesario aprobar el proyecto y la solicitud de subvención antes de esa fecha,  por lo que solicita del Pleno y por dichas razones la ratificación de la urgencia de la convocatoria. Tal como se establece en el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, fue ratificada, por unanimidad de los asistentes, la urgencia de la convocatoria.
Segundo. Aprobación, si procede, de proyecto de interés general y social, dentro del marco de AEPSA, denominado “Nuevos nichos de oportunidad mediante desarrollo sostenible, cultura y patrimonio cultural en Valle de la Serena, y solicitud de subvención para dicho proyecto.
La Señora Alcaldesa se ratifica en lo expuesto para argumentar la urgencia de la convocatoria, mostrando un ejemplar del estudio a lo concejales asistentes, que se muestran totalmente conformes con lo planteado. A renglón seguido, facilita información detallada sobre la actuación que se pretende acometer, recalcando que el programa de necesidades que se pretende satisfacer consiste en la ampliación del Hotel Rural con la dotación de piscina climatizada (centro de hidroterapia), y una oficina de turismo, que irán distribuidas de la siguiente manera:
· Planta semisótano: vestíbulo, piscina, vestuarios y cuarto de instalaciones.

· Planta baja: oficina de turismo, almacén archivo, despacho y patio conectado con el alojamiento turístico rural a ampliar.


Como dice el estudio, se busca añadir un atractivo turístico al Hotel Rural que se está construyendo, con la dotación de piscina climatizada, lo que además supone una mayor dotación de puestos de trabajo y la posibilidad de uso de la piscina para todos los vecinos durante todo el año. Por otro lado, la oficina de turismo se convertirá en un a modo de centro logístico para fomentar y desarrollar el turismo rural.


El presupuesto total, incluyendo los honorarios técnicos, asciende a 138.795,95 euros, de los que la mano de obra se calcula en unos 75.864,07 euros.

Sin que se produjera debate alguno sobre la cuestión, y por unanimidad de los presentes, se adoptan los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar en su integridad el Estudio Previo de ampliación de alojamiento turístico rural (piscina climatizada y oficina de turismo), elaborado por el Arquitecto Don Francisco Javier Sánchez Herrero, y que habrá de ser debidamente diligenciado por el Secretario de la Corporación.

Segundo. Solicitar a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo (INEM, en lo sucesivo), la subvención correspondiente a los costes de mano de obra de la actuación de referencia, que ascienden a un total de 75.764,07 euros.

Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la realización de cualquier gestión o la firma de cualquier documento relacionados con el presente asunto.

Cuarto. Remitir el presente acuerdo, junto con la documentación a que el mismo se refiere, a la Dirección Provincial de Badajoz del INEM, a todos los efectos procedentes.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna horas y cuarenta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

En Valle de la Serena, siendo las veintiuna  horas y treinta minutos del día veintisiete de enero de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, D. Luis Mateos Godoy, D. Diego Caballero Mendoza y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes








SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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